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n M 'PaoviNCíA DE mm. 
Se suscribe á esto pcrióJico cu la RedíceioD casa de los Srcs. ViuJ» é hijos de Miñoo i 90 ts. al año, 50 el semestre ; 30 el trimestre. I.os anuncios se insertarán 

. ' 4 meüio real linea para los suseiitores, J un real linea p«r* los que uo lo sean. 

•Etifjii que h i Srei. Alealdet y Sfen¡lar¡oi:rteiban, iot númtroi dil Bnlitin que eorrttpondnn al dislrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sillo de cosltim-
bre, donde permaneceri hasia el recibo del número tlguirñtt. Loe Srcrelarios cuidurán de contervar ¡ti¡ Bolelinel coleccionados ordenadamente para su entuada na
ción que deberá verificarse códá afto. Xcon 16 de Sejicmbre de Í8G0.—GENARO ALAS.« . 

P A R T E O F I C I A L . 

FltCSIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la R e i n a (Q. D . G . ) y 

su augusta Rea l famil ia conti

n ú a n en el R e a l Sitio de A r a n -

j u e z s in novedad en su i m p o r 

tante salud. 

Del Gobierno de provincia. 

M m . 195 . 
No obstante lo prevenijo por 

la JuoU J e loslruccion pública en 
tu circular de 24 de Abril último 
inserto en el Boletín oficial de 28 
del propio mes p>)r la que se en
cargaba á los Alcaldea remitiesen 
á la brevedad posible á la Secreta
ría de dicha corporación los. reci
bos y relaciones de pagos que acre-
dilasen estar cubiurtas las obliga
ciones de primera enseñanza cor-
lespondientes al primer trimestre 
del aftu actual, figuran aun en des
cubierto por el cumplimiento ds 
lan importante servicie los Ayun
tamientos que á coutinudeion so 
espresan, á cuyi» Alcaldes preven
go, que si en lo que resta del pre
sente mes hasta el 50 inclusive no 
remitiesen los documentos recia, 
marios, por sensible que motsea 
apelar á mediilas de rigor el 31. 
sin nuevo aviso espediré comisio
nados de apremio, por cuenta es-
elusiva y personal de les Alcaldes 
y Secretarios, contra los que en 
dicho dia aparezcan en descubier
to. 

Advierto asimismo á todos los 
Alcaldes de la provincia que á lo 
sucesivo oo admitiré escusa alguna 
poro que este scrvi.io ili'je do lio-
narsu con la regularidad (|uo su 
importancia n-comienda, y quo pur 
Isnto, trascurrido que sea el plazo 
que la Junta provincial tiene seña
lado para la preseutaeion de los 
espresados documuntos, que es el 
d¡» diei del m t i ' $igui«ntB al 

vencimiento de cada trimestre, sin 
aviso ni consideracioo de ningún 
género , procederé en la forma que 
crea conveniente á corregir la 
culpable apatía con que por algu
nos Ayúlnlamieutos se considera 
este servicio. León 17 de Mayo de 
i 862 .=Gcnaro Alas. 

Partido de Aslorga. 

Santiago Millas. 
Villamejil. 

¿ a Cartela. -

Andanzas. 
Bañeza (La) 
Bercianoa del Páramo. 
Boslillo del Páramo. 
Cabrones del Rio. 
Gastrocalbon, 4.° trimestre del año 

último. 
Laguna Dalga. 
Palacios de la Valduerna. 
Quintana y Congosto. 
Kegueras de arriba. 
Roperuelos del Páramo. 
San Crislébal de la Polanlera. 
Santibañez de la isla. 
Villamoulán. 
Valdefuenles. 
Villazala. 

León. 

Chozas de abajo. 
Gradefes. 
Garrale. 
Mansilla Mayor. 
Armunia. 
Rioseco de Tapia. 
Vuldcfresno. 
Villasobariego. 
Villnfuíie. 

Murías de Paredes. 

Cabrillaues. 
G.irrius de Luna. (Los) 
Campo. 

iW/errodu. 

Alvares, 
Golumbrianos. 
Congosto. 
Cubillos. 
Frewedo. 

Lago de Carucedo. 
Molinaseca. 
Puente Domingo Florei . 
S igüeya. 

Riaño. 

Cistierna. . 
Maraña. 
Renedo. 
Valderrueda. 
Vegamian. 

Sahagun. 

Burgo. (El) 
Calzada. 
Castrotierra. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
Escobar. 
Saelices del Rin. 
Valdepolo. 
Villamartin de D. Sancho. 
Villaverde de Arcayos. 

La Vecilla. 

Cármenes. 
L a Pola de Gordon. 
L a Rubia. 
L a Vecilla. 
Rodiezmo. 
Santa Culomba de Curueño. 
Vegacervera. 

Valencia de D. Juan. 

Cubillas de los Oteros. 
Izagre. 
Santas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdemora. 
Volderas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villahornate. 

Villa franca. 

Berlanga. 
Cacabelos. 
Candín. 
Carnrccdclo. 
Curullon. 
Ojncia. 
Paradaseca. 
Peranzines. 
Trabadelo. 
Valle de Finolledo. 

N ú m . 100. 

E i Excmo. S r . I lmiilro de la 
Gobernación con fecha i 4 del actual 
me dice de ileal orden lo siguiente. 

• Habiendo desaparecido sin la 
competente autorización de los 
puntos que les fueron designados 
para su residencia los emigrados 
extrageros cuyos nombres y señas 
se espresan en la adjunta relación 
é ignorándose su paradero la R e i 
na (q. D. g.) se ha servido mandar 
que se prevenga á V. S. que adop
te sus disposiciones para la busca 
y captura de los mismos, dando 
cuenta á este Ministerio del resul
tado que produzcan sus investiga
ciones.» 

E n su consecuencia se inserta i 
continuación la relación de los emú 
grados á que te hace referencia, y 
encargo i las autoridades locales, 
dependientes del ramo de vigilancia, 
y puestos de la Guardia civil de la 
provincia practiquen las mas eficaces 
diligencias para averiguar si alguno 
de aquellos emigrados se hallan en es
ta provincia, procediendo en este ca
so i su captura, IJ remisión á este 
Gobierno de provincia. León 16 de 
Mayo de i862.=Genaro Alas. 

Relación de las emigrados estrangernt 
que sin la competente autorización 
han desaparecido de los puntos que 
se ¡es huiio designado para su re-
sidencia y cuya captura se pre
viene por Real orden de esta fe-
cha. 

Juan-Adó y Claveri. 

Edad 21 años, natural de la 
Rosa departamento de la alta Ca
rona, 

Amo dnnís Fonlilé. 

Edad 20 años, estado soltero, 
dependiente del comercio. 

José Llach. 

Edad 24 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos id , , barba regu
lar, nariz id . , color sano. 

Ciernen Andrés. 

Edad 20 años, estatura regular, 
pelo castaño, ojos azules, barba re
gular, nariz id . , de oficio cordone
ro. 

Juan Crojaner y Jií, 

Edad 26 años, oficio panadero. 

• i l t ! 



Arm' in i l PamlluJeg L:moUe. 

E.ioil ólí aftuj, da ofmio faliti-
cante de cuitas. 

Clnudio Ferriere. 

Eilad 51 í iñ^s, eslatnra rcgu1 
lar, pelo eiistiiño claro, nariz ra-
guiar, barlia poca J rubia , caro 
lar^a, cclor luieno.—Sellas parli-
calarus. Baldado dul braxo raijuier-
do. 

Lean ¡hiKjd. 

,E-I:nl 15 nfins, estatura rfaii-
lar, pe!í) ca.staii'i, i'jos i i i . , nariz 
ragulir, lu-.rbu naciente, color sa
no. 

Fennin Sf^iii. 

E lad SO años, estaiura sita, 
pe'io castañi), ojos i<l , nariz regu
lar, barba publaJa. cara larga, co
lor Irijjueiui. 

N ú m . 197. 

E l Alcalde constitucional de 
V i l l a t u r i é l rae participa- que 
F r a n c i s c a Al ler cuyas s e ñ a » se 
espresan á c o n t i n u a c i ó n y n a 
tura l de aquel pueblo, en Se 
tiembre del a ñ o ú l t i m o desapa
r e c i ó de Vi l lamoros donde se 
dallaba s irviendo, sin que des 
(Ja entonces se tenga noticia de 
s u paradero; por lo tanlo e n 
cargo i las autoridades locales, 
empleados del ramo de vigilan
cia y puestos 'As la Guardia c i 
v i l de la provincia practiquen 
las oportunas diligencias en bus
ca del espresado joven, r e m i 
t i é n d o l e ü dicho Alcalde si fue
r e habido. L e ó n i 7 de Mayo 
d e 1 8 6 2 = G a n a r o Alas. 

S e ñ a s de F r a n c i s c o Al ler . 

E , ? a d de nueve á diez a ñ o s , 
cara l a r g a , co't"1 t r i g u e ñ o , n a 
r i s regu lar , ^elo c a s t a ñ o , ojos 
garzos. 

N ú m . 198. 

D . Pablo Cuevas vecino de 
Posada de VaUleon se a u s e n t ó 
del pueblo de Valdemoril la en 
donde se hallaba dando escuela, 
c o n objeto de trasladarse á aquel 
punto á reunirse con su muger 
y fami l ia , pero no h a b i é n d o l o 
verificado, é i g n o r á n d o s e su pa
r a d e r o , se insertan á cont inua
c i ó n sus s e ñ a s , á fin de que las 
autoridades locales, empleados 
del ramo de vigilancia y pues
to» de la G u a r d i a civi l de la 
provincia practiquen las opor
tunas dilig"ncias para averiguar 
eu para i lero , . part ic ip í indolo á 
este Gobierno de provincia si 
lo consiguieren. L e ó n 16 de 
M a y o de I 86a . = Genaro Alas. 

S e ñ a s de D . P a b l o Cuevas . 

E d a d 48 a ñ o s , estatura cor
l a , ojos negros, cara redonda, 
barba poblada, color t r i g u e ñ o . 

* a 
V U t e sombrero redondo, c h a 
queta redonda de p a ñ o negro 
y p a n t a l ó n de id. 

GACZTA NL'U. io4. 

uiNisTEnio un GRACIA Y JUSTICIA. 

E n R e a l orden de 5 del 
corriente, comunicada por el 
Sr . Ministro de Grac ia y J u s t i 
cia, ha resuelto S. M. escribir 
sus Reales Cartas de coslumlire 
á todos los Prelados de la M o 
n a r q u í a a v i s á n d o l e s hallarse 
p r ó x i m o á entrar en el noveno 
mes de su p r e ñ e z , á fin de que 
concurran á tributar á Dios las 
mas rendidas gracias por este 
beneficio, disponiendo se ejecu
te lo mismo en las iglesias de 
pendientes de su jur i sd icc ión , y 
c o m u n i c á n d o l o á las exentas que 
no pertenezcan á la de las cua
tro Ordenes militares, n i á n i n 
guna otra de las que por el 
Concordato conserven su exen
c i ó n en sus dióces is respectivas. 

MINISTERIO DIJ L A fíUÉRKA. 

iViiin. '4.=Cíi'íu/ar. 

E x c m o . S r : C o n l o r m á m l o -
se la Re ina ( q . D . g ) con lo 
propuesto por la Junta consul
tiva de G u e r r a , se ha servido 
disponer que la r e s o l u c i ó n de 
27 de Febrero de 1 861 s u p r i 
miendo el uso del b a s t ó n desde 
Coronel inclusive abajo se haga 
extensiva á las clases a n á l o g a s 
del cuerpo de Sanidad mil itar, 
á los Capellanes castrenses, A u 
ditores, Asesores y Fiscales del 
ramo de G u e r r a siempre que 
vistan el uniforme mi l i t ar , y 
a u n cuando tengan t í tu los de 
Doctores; cesando t a m b i é n en 
e l uso de dicho distintivo los 
Oficiales de todas graduacio-
ni;* del cuerpo de Estados M a 
yores «'*• pl8zas A l propio t iem
po es la vou.,nlad 'le 8 M- que 
los Ayudantes p^meros y se
gundos de los regi^í.''!, ,l03 y 
batallones de las diverjas an?las 
del ejército usen .solamente u n 
¡ u n c o color de avel lana, c u j o 
d i á m e t r o superior no exceda de 
15 m i l í m e t r o s , siendo el p u ñ o 
dorado de un c e n t í m e t r o de al 
to , y el c o r d ó n y las borlas de 
cuero del indicado color de ave
llana. 

De Real orden lo digo á 
V . K. para su conocimienlo y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E muchos a ñ o s . 
Madrid 28 de Abri l de 1863. 
^ O ' U o n n c l l . ^ S e ñ o r 

tro de la G u e r r a dice hoy al 
Ingeniero general lo que sigue: 

« H a b i e n d o dado cuenta á la 
Re ina ( q . D. g ) de la ins tan
cia que V . E . d i r i g i ó á este M i 
nisterio con Fecha 9 de Abri l 
de 1 8 6 1 , promovida pbr el 
sargento segundo del segundo 
régi 'miantó de Ingenieros M a r 
tin Alcocer Alcalde en solicitud 
de que se b abone el l iemno 
que s i r v i ó su suplente mientras 
se d e c l a r ó no ser admisible al 
recurrente la e x e n c i ó n quepre-
s é n l ó para librarse del "servicio, 
con mas el abono de seis meses 
que se hizo á aquel por las 
ocurrencias de 1856 en q u é 
fue herido; S. M , enterada y 
de conformidad con el parecer 
emitido por las Secciones de 
G u e r r a y M a r i n a y la de G o 
b e r n a c i ó n del Consejo de E s t a 
do, s ; ha servido declarar al 
interesado con derecho á que 
se le abone el tiempo que por 
él s i r v i ó su suplente Claudio 
Ballesteros, solo en el caso de 
que habiendo este recibido el 
haber de 500 rs. anuales se ha
ya realizado la c o n d i c i ó n i m 
puesta por el art. 1 ¿ 3 de la ley 
vigente de reemplazos. A l pro
pio t iempo, y de conformidad 
con las expresadas Secciones, 
S. M. ha tenido á bien resolver 
por punto general que los abo 
nos de tiempo que se concedan 
á los suplentes que se hallen 
sirviendo en las filas del ejérci
to en recompensa de servicios 
personales no pueden serles 
contados á los mozos por cuya 
falla s irvan aquellos el dia que 
sean llamados á ingresar en 
ellas » 

De Rea l o r d e n , comunica 
da por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V . E . para su cono
cimiento y efectos correspon
dientes Dios guarde á V . E 
muchos años . Madrid 26 de 
Abri l de 1 863 = E I Suhsecrela 
r i o , Franc i tco de U i t á r i z . - Sr . . . 

Número 15.—Circular. 

Excmo. S r . : El Sf . Min i s -

A'iim. 4 .—C i r c u l a r . 

E x c m o S r . : E l Sr . Ministro 
de la G u e r r a dice hoy al Direc
tor general de Sanidad militar 
lo que sigue: 

« Enterada la Re ina (q . D. g ) 
de la c o m u n i c a c i ó n de V . E de 
10 del mes actual , y alendien 
do al e sp ír i tu de la ley de 20 
de Marzo de 1860 , que asimi 
ló las ca tegor ías del cuerpo de 
Sanidad militar á las corres 
pondientes del ejército, ha teni 
do á bien disponer S. M . que 
los grados de primeros Médicos 
y F a r m a c é u t i c o s que disfrutan 
varios Ayudantes primeros y 
segundos, se conviertan desde 
luego, y sin necesidad de ex

pedir nuevos Reales des, i f h o » , 
cu grados de M é d i c o s mayores; 
quedando suprim':'' is para en 
adelante dichos grados de p r i 
meros M é d i c o s y F a r m a c é u t i o s s 
que no tienen a n á l o g o en el 
e j é r c i t o , cuya s u p r e s i ó n se hace 
extensiva al cuerpo de A d m i 
n i s t rac ión mil i tar, c o n v i r t i é n 
dose en grado de Comisario de 
segunda clase el de Mayor que 
disfrutan dos Oficiales primeros 
d é dicho cuerpo » 

D» R e a l orden , comunica
da por dicho S e ñ o r Ministro, 
lo traslado á V . E par • su co 
nocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . K 
muchos a ñ o s . Madrid 28 de 
Abri l de 1 8 6 2 . = E l 9 S u b s e c r e l a -
rio, Francisco de U z t á r i z . = S e -
ñ o r 

MINISTERIO DE LA GODERMACÍOH. 

Subsecretaría.—Negociado 5 . ° 

Remitido á informe de la 
Secc ión de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de' Estado 
el expediente de au tor i zac ión 
negada por V . S. a l Juez de 
primera instancia de Durango 
para procesar á D L u c a s M a n -
zarraga, Alcalde de Castillo E l e -
jabeitia, y á tres Regidores d e l 
mismo Ayuntamiento, ha con
sultado lo siguiente: 

« E x c m o . Sr.: Es ta S e c c i ó n 
ha examinado el expediente en 
que el Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya ha negado al 
Juez de primera instancia de 
Durango la autor izac ión que 
sol ic i tó para procesar á D L u 
cas MatK.araga, Alcalde de Cas 
tillo Elcjabeitia, y á tres R e g i 
dores de aquel mismo A y u n t a 
miento. 

Resulta que el cargo for
mulado contra los expresados 
individuos consiste en haber 
hecho efectiva por la via de 
apremio cierta prestación en es
pecie con que por costumbre 
venian contribuyendo lodos los 
vecinos de las dos anteiglesias 
referidas para, la d o t a c i ó n del 
Cirujano: 

Que dicha pres tac ión c o n 
sistía en 30 libras de trigo por 
cada vecino; y hab iéndo la resis-
lido dos vecinos, a c o r d ó el 
Ayuntamiento apremiarles al 
pago, lo cual produjo querella 
ante el Juzgado, acusando al 
Alcalde de exacción ilegal: 

Que de las diligencias practi
cadas por el Juzgado re su l ló 
que eu efecto se había hecho 
efectiva por apremio la citada 
prestac ión en virtud de acuerdo 
del Ayuntamiento, que vista la 

» more i idad de los dos vecipo* 



tacn'cícniÜos 3ispuso apísinjir-
los a l pago: 

Q u e el Juzgado, n o apare 
ciendo que la pres tac ión refe
rida se hubiese incluido en el 
presupuesto municipal , of ic ió al 
Alcalde antes de pedir la auto
r i zac ión compeienti1, s e g ú n esti-
l u ó el Promotor fis.cal, para 
que manifestase si la pres tac ión 
en especie con que los vecinos 
c o n t r i b u í a n había sido autor i 
zada por la Superioridad: 

Que el Alcalde c o n t e s t ó a p l a 
zando la respuesta q u « su (<• 
pedia hasta que la D i p u t a c i ó n 
general dül S ' ñ o i í o resolvióse 
sobre el asunto; mas el J u t z , 
s in esperar respuesta definitiva, 
p i d i ó la a u t o r i z a c i ó n correspon
diente, y en seguida recibió 
nuevo oficio del Alcalde trasla
d á n d o l e una c o m u n i c a c i ó n que 
le. liabia dirigido recientemente 
l a D i p u t a c i ó n general de V i z 
caya, en la cual , con motivo de 
r e c l a m a c i ó n de otro vecino de 
Castillo y Eléjabeil ia contra el 
embargo que se le h a b í a hecho 
por resistirse al pago de la pres
t a c i ó n de trigo, la D i p u t a c i ó n 
general , a l propio tiempo que 
desestimaba la r e c l a m a c i ó n , a u 
torizaba al Ayuntamiento de 
Castillo 7 Eléjabeil ia para que 
llevase á efecto la r e c a u d a c i ó n 
de la cuota de trigo que tiene 
establecida con destino al pago 
de la dotac ión del facultativo, 
en la forma que h a s t a a h o r a 
se etnia pract icando: 

Q u e el Gobernador dispuso 
o ír á los interesados, quienes 
dieron ámpl ia s explicaciones de
fendiendo su conducta con la 
costumbre inmemoria l que s in 
i n t e r r u p c i ó n viene o b s e r v á n d o 
se acerca de la pres tac ión ' en 
especie consentida siempre por 
todos, y recaudada por toios 
los Ayuntamientos anteriores 
Anadian que la denuncia traía 
origen de resentimientos de los 
denunciantes, porque h a b í a n 
sido separados de las plazas de 
Secretario y alguacil que res
pectivamente d e s e m p e ñ a b a n : 

Q u e si bien se liabia c o n 
signado en el presupuesto m u 
nicipal una partida de 4.400 rs. 
para la a s i g n a c i ó n del faculta
tivo, esto se habia hecho con el 
fin de establecer u n M é d i c o - c i 
rujano en vez del simple C i r u 
jano que hasta entonces liabia 
habido; mas no l l e g ó á real i 
zarse el projecto porque el fii-
oiltativo á quien se propuso la 
plaza no quiso aceptarla, por lo 
eual dispuso el Ayiinlatniento 
üínitarsi; á recompensar sus ser 
vicios al Cirujano interino con 
'a prestac ión en especie s e g ú n 
costumbre, lodo lo cual habia 
aprobado la D i p u t a c i ó n general; 

^ 3 
Q j ; el G o t i c r D í í o r aceptan

do los descargos expuestos, n e 
g ó la au tor i zac ión de acuerdo 
con el Consejo provinci a. 

Considerando que prescin
diendo de la legalidad con que 
el Alcalde y Concejales refi'ri-
dos obrasen al hacer electiva la 
prestac ión vecinal q'ie se men
ciona, aparece dc'iiosinida la 
buena fe con que h a n proce
dido, y deben considerarse exea-
tos de re.-pons >b¡l'idad cr iminal 
en a tenc ión á haber recaido la 
superior apiobacion de sus ac
tos; 

L a Secc ión opina que debe 
confirmarse ia negativa del G o 
bernador de V i z c a y a , y lo acor
d a d o . » 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . 
la Re ina (Q. D. G ) resolver de 
conformi lad con lo consultado 
por la referida S e c c i ó n , de Rea l 
orden lo comunico á V . S. pa
ra su inteligencia y efectos con
siguientes Dios guarde á V . S. 
muchos a ñ o s . Madr id 16 de 
Abri l de 1 8 6 2 . = P o s a d a H e r r e -
r a . = S r . Gobernador de la p r o 
vincia de Vizcaya. 

(CACETA nuM. 126.) 

ML.MSTSRIO DE LÁ GOBSR1UCIOH. 

REAL DECRETO. 

En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador d é l a 
provincia de Lérida y el Juez de 
primera instancia de su capital, de 
los cuales resulla: 

Que en 22 de Agosto último 
compareció U. Ramón Canalda an
te el cx|irciailo Juez declarando 
i]u.;, á consecuencia de la circular 
del Gobernador de la provincia pa
ra que los l'scultulivos ó profesores 
de la ciencia de curar presenten 
sus respectivos t ítulos, escribió á 
una persona de Madrid que se lo 
liabia extraviado el dorumento en 
que se acreilituba la facultad que 
ejerce de .'.lóilico-eírujünú; y ha
biéndosele contestado que no cons 
taba en los registros la expedición 

. del Ululo, lia sospechado que era 
a|iócrifj el que en su dia se le li
bró y se lia exlraviudo como lleva 
divlio, y lia tenido que limitarse á 
exhibir el de Médico puro; y que 
en tal estado, y advertido de (jue 
algunas personas se han asociado 
con ohji'to de perjudioarlc, creía 
conveniente á sn honradez y sen
tada repulacion manif slnrlo al tri
bunal p r a que surta sus decios le
gales y le favorezca en justicia: 

Que el Jui z mandó que se les 
rerihiese declaración sin juramen-

. to, para lo cual fué citado Canalda: 
J Qué en 26 de Setiembre siguien

te D. Francisco y Don Luis Hoco, 
, Médicos-cirujano» do Lérida, de

nunciaron ffiisi»'- Jui t ciiminat-
mente que D. Ramón Canalda, ha-
hiendi ejercido la ciencia de cu-
lar OD Frur , trasladó su res i léñ
ela á Lérida hacia unos dos años 
prnxiinairii'iiic y en los cuales se 
liaría ¡i i . i 'U* n lu en actos púlilicos y 
privadu» eu el ejurcioio du la ciru-
j i i , debieinlii ^roerse por dichos 
luí 1 x . i i osad j 0 ualJa, y por su de-

Lonacion cspanlánja al Juez, que 
habí.. jmS'iiiia un t i l i i k i Cal-.» |>-»'& 
'e! pjorcirí') de esta f'CulloJ, ( t T 
mas que no le hnliies^ nreoonladn 
ni á la Sulidi'legarion de Fríga ni 
á la de Lérida: 

Qoe admilidn b donuncia, se 
practiiiaron varías diliqenrpK; y ei 
Juiz , en atención á que el Canalda 
era ' L n i t c u i d e Alcalde de Léri
da, pu»o en conoi imienlo del Go
bernador de la provincia el proce
dimiento que se seguía contra el 
indicado funcionario por hechos 
que no tenían relación con el ejer
cicio de sus funciones administra-
livas: 

Que el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, re-
quinó do inhibición al Juez, inro-
condo, enlre otras disposiciones, la 
Real cédula da 10 de Diciembre 
de 1828 y la Real órden de 20 de 
Mayo do 1854: 

Que el Juez, después de senten
ciar el artitiuto da competencia, 
resistió el requerimiento en consi
deración á que, no tonto se trata
ba do perseguir on el ejercicio de 
la cirujía el delito previsto en el 
art. 251 del Código penal, como 
el comprendido en el art. 226, por 
el título falso que puede haber exis
tido de aquella facultad; y que el 
Gobernador, conforme con el Con
sejo provincial, insislió en la com
petencia, fundándose: primero, en 
que el conocimiento do las prime
ras instrucciones en la ciencia de 
curar está reservado á la Adminis
tración en virtud de una legislación 
especial; segundo, en que cuanto 
se dice sobro un título falso de c i 
rujía, de que de lodos modos no se 
ha hecho uso, puede haber sido una 
excusa para atenuar el yerro co
metido; y aun suponiendo cierta su 
exigencia y la falsedad, solo servi
ría pura atimenlar ó disminuir la 
responsabilidad eu que el P.ofi sor 
de medicina Canalda ha incurrido, 
mediando la cirounslanoia de que, 
al prevenir la ley 6.a, lilulo 11, 
libro 8." de la Noví.inia Recopila
ción á los IVof'sores de la cienoia 
do curar que presen ten sus litólos 
ú los Ayunlamientos, exige que es. 
los ex-aminen si son falsos, con lo 
cual se encomienda simiilláneamen-
te á la Autoridad gubernativa el co
nocimiento de ambos puntos; y 
tercero, en que aun en el supues
to de que se considerase competen
te á la Autoridad judicial, respeg-, 

te al hecho aisUdo de si se coma-
tió ó no falsedad es un título qua 
parece haber existido, nunca po
drí 1 privarse á la Adminisliarioa 
del conocimienlo de la intrusión i-n 
la f.cuitad de ci rujia y do todo 
cuanlo á ello se re Ocre: 

Vntas las leyes 4 . ° , 5.', 6.* y 
8.', til. I I , y la <!.'. l¡t- 12 del l i 
bro 8 . ° de la Novísima Recopila
ción, que mandan que los gradua
das en medicina estén obligados 4 
presentar ante las justicias y Ayuu-
litmiontns de las ciudades, villas y 
lugares «n que l iohÍTen de resi
dir, «I lilulo de sus graúos, impo
niendo p'.-tiss á los (¡ue sin este re
quisito curasen , como asi.'nistno á 
los Médicos y Cinij inos que lo ve-
l ificaseri sm lenor caria tic examen 
ó licencio, ó si «sins fuuron filsas: 

Vistn el orí. °, cap 2ÍI de la 
Real cédula de '10 de Oicienihra 
do 1828, que, invocando y ap'ícon-
do las disposiciones de las leyes re
copiladas, castiga el ejarcicio si:i 
el competente lilulo de la profesión 
de Médico-cirujano, Médioo y Ci
rujano sangrador, ecu la multa de 
50 ducados por la primera vez, do
ble por la segunda, con destierro 
del pueblo de su residencia, de 
Madrid, Sitios Reales y 10 leguas 
en contorno, y 200 ducados y pre
sidio de Africa ó América á la ter
cera: 

Vista la Real órden de 17 de 
Febrero de 1810, expedida á con
secuencia de una consulta del Jefe 
político de l.eon, relativa á si la 
averiguación de las intrusiones en 

' las facultades de medicina y ciru
jía habia de corresponder á los Je
fes políticos ó á las Jueces de pri
mera instancia, en que se declaró 
que solo cuando la multa que, con 
arreglo á la cilada Real cédula de 
10 de Diciembre de 1828, hubiere 
do imponerse á los intrusos debió-

. r a exceder de 10.000 reales, se 
pasase ó los Tiibunales ordinarios 
el tanto de culpa que resullase, 
tanto para la imposición de pena» 
cuanto para la formación del pro
ceso: 

Vista la Real órden de 7 da 
Enero de 1847, en que, reprodu
ciendo la legislación vigente en la 

I maleria, se condu ó la Administra-
j cion la imposición de penas á los 
| intrusos en las facultades de medi

cina y círují.i, siempre que se tra 
to de los primeras infracciones: 

Visto el art. in dol U.-al decre
to de 17 de Marzo del mismo año, 
que atribuye á los Jofes politicus la 
dirección del servicio de sanidad 
en sus provincias, bajo la inmedia
ta dependencia dei Ministerio de la 
Uabernacion: 

Visto el art. 19 del reglamento 
do 26 de "¡urzo del propio «ño. 
que señala, enlre las atiibuciones 
de IM Juntas provinciales ele Sani-

•Si.] 
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dad, la Jo presentar i los i e U » po
líticos las consultas y propuestas 
que crean conducentes á mejorar 
y codfecciünor el servicio público 
relativamente al ejercicio de la me
dicina, cirugía, Jaimacia y roteri-
naria, y i) reprimir eQcaztnenle las 
infracciones de las leyes, reglamen
tas y disposiciones vigentes acerca 
del mismo ejercicio: 

Visto el url. C." de !«' Real órr' 
den de 10 de Abril del expresado 
año, (jiie encarga á los Jefes polí
ticos que prevengan á los Subdele
gados de medicina, cirugía y far
macia que persigan sin contempla
ción y sin descanso á los intrusos, 
parí cuyo efecto habrán los men
cionados Jefes, como superiores de 
sanidad en la provincia, de pres
tarles eficazmente y sin demora to
dos cuantos auxilios demanden y 
«ean necesarios: . 

Visto ei art. 251 del Código pe
nal , relativo al que se fingiese Pro
fesor de una facultad que requiere 
titulo y ejerciese actos propks de 
la misma: 

Vistos los artículos 226 y si
guientes del mismo Código, relati
vos á Jalsifuacion de documentos 
públicos ú oficiales: 

Vistos los artículos 7." y 505 
del propio Código, en que se de
clara que no están snjutos á sus dis
posiciones los delitos militares, los 
da imprenta, los de contrabando, 
los que se enmelen en conlraven-
cion á las leyes sanitariue, ni los 
demás que estuvieren penados por 
leyes especiales; y que las dis
posiciones contenidas en su libro 
?>.' no excluyen ni limitao las atri
buciones concedidas á la Adminis
tración para corregir guberosliva-
tnente las faltas en los casos en que 
la está encomendada >u represión 
por las leyes: 

Vista la Real órden de 20 de 
Mayo de 1854, en que, haciéndose 
cargo de lo prescrito en el Código 
penal, y de lo mandado en las dis
posiciones que precedieron á la 
publicación de este, respecto al 
castigo de las intrusiones en la 
ciencia do curar, se determinó que 
corresponde i los Gobernadores de 
provincia castigar á los que por 
primera vez delincan, l imitándose, 
en cuanto i los reim-idenies, á ins
truir las primeras diligencias y po
nerlas con el reo ¿ disposicioo de 
tos Tribunales ordinarios: 

Vista la Real órden de 10 de 
Febrero do 1859, que monda i los 
tioliert. adores do provincia que 
adoplen cuantas disposiciones les 
dicte su celo, usando de las facul
tades que les confieren las leyes 
para impedir el ejercicio de las 
profesiones médicas á los que eio 
el competente título te intrusan en 

. .Visto el art. 3 . ° , párrafo pri
mero del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, que permite á los Je
fes políticos (boy Gobernadores de 
provincia) suscitar competencias 
en juicios criminales cuando el cas
tigo del delito ó falta esté reserva
do por la ley ó tos funcionarios de 
la Administración, ó cuando en vir 
tud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad admini.-trativa al
guna cuestión prévia de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales h.iyau de 
pronunciar: 

Considerando: 

1. ' Que los hischos por que se 
dirige el procedimiento judicial 
contra Canalda son haberse intru
sado en la facultad de cirujii y ha
ber tenido un título apúorifo ó fal
so de esta facultad, del cual no ha 
hecho uso, según lo que hasta hoy 
debe creerse y deponen los mismos 
denunciantes: 

2 . a Que DO resultando Canalda 
reincidente en la intrusión en la 
facultad de cirujía, y siendo pecu
liar de la Administración el cono
cimiento de la primera intrusión 
en esa facultad sin el compéleme 
título, con arreglo á las disposicio
nes citodas el rrquerimiento de in
hibición ha estado en su lugar, 
conforme al ar l . 5 .° del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, y el 
Gobernador de la provincia de Lé
rida debe conocer sin demora en 
la expresada intrusión de Canalda, 
devolviendo con la mayor breve
dad posible al Juez de primera ins
tancia sus autos y un tapio de lo 
que nuevamente pueda resultar so-
tire el titulo, á fin de que proceda 
aisladamente respecto al cielito de 
falsedad que estima consignado en 
el art. 22C del Código penal; 

Conl'ormAudonie con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
uleno, 

V»ngo en decidir esta compe
tencia i íavoí de la Administración. 

Dado en Palacio é diez y seis 
de Abril de mil ochocientos sesen
ta y d o s . = K s t á rubricado de la 
Iteal raano.=El Mmislro de la Go
bernación, -José de Posada Herrera. 

t a i » » ItCN. 125.) 

UlKISTEalO O I LA -GOBEKKACION. 

Subsecrelaria.=Negoc¡ado 3.° 

Remitido & informe de la 
Secc ión ríe Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Kstado 
el expediente de auionzacion 
negada por V . S. al Juez de 
primera instancia (le Medinace-
li para procesar á D. J u a n del 
Molino, Alcalde de la villa de 
Arcos, ha consultado lo siguien
te-, 

« E x c m o . S r . : Es ta Secc ión 
ha examinado el expediente en 
que el Gobernador de la pro
vincia de Soria ha negado al 
Juez de pr imera instancia de 
Medinaceli la a u t o r i z a c i ó n que 
so l ic i tó para procesar á D . J u a n 
del Mol ino , Alcalde de la villa 
de Arcos. 

Resu l ta : 
Que en la noche del 2 9 de 

Ju l io de 1861 l l e g ó á Arcos u n 
preso conducido por la G u a r 
dia c iv i l , el cual f u é entregado 
á la Autoridad local con u n 
oficio, cerrado dirigido a l G o 
bernador de Madr id , á c a y o 
punto iba destinado el preso 
desde Barcelona: 

Que en aquella misma n o 
che, enterado el Alcalde por 
los guardias del deslino que l le
vaba el preso, dispaso que p a 
r a la m a ñ a n a siguiente estu
viese preparado u n bagaje para 
cont inuar el t r á n s i t o hasta el 
inmediato pueblo de Somaen; 
mas el Alguaci l , d e s p u é s de avi
sar al bagajero d é I n r n o que 
preparase su cabal ler ía , o r a i l i ó 
poner en conocimiento del A l 
calde que el bagajero había res
pondido que le ser ía imposible 
estar dispuesto para la m a d r u 
gada siguiente, á causa de que 
s ú caballería, con las d e m á s del 
pueblo, estaba á m u c h a distan
cia de la p o b l a c i ó n , y no habia 
tiempo de que viniese á la ho
r a prevenida: 

Que llegada esta a l dia si
guiente, y no habiendo bagaje 
disponible, la pareja de g u a r 
dias, de acuerdo con s u Jefe, 
m a n i f e s t ó que no podia espe
r a r , y se ret iró á hacer su ser
vicio diario; con cuyo motivo 
el Alcalde, creyendo no deber 
retrasar la c o n d u c c i ó n del pre 
so, dispuso, cuando por ú l t i m o 
l l e g ó el bagaje, que aquel con
tinuase su marcha a c o m p a ñ a d o 
solamente del bagajero y de otro 
vecino del pueblo; pues no h a 
biendo de volver lüs guardias 
sino dos ó tres d ías después , no 
c o n c e p t u ó prudente el Alcalde 
retardar tanto tiempo la c o n 
d u c c i ó n : 

Que por fin sa l ió el preso 
de la villa de Arcos a c o m p a ñ a 
do solamente del bagajero, por
que éste, en el supuesto de que 
el preso no era de c o n s i d e r a c i ó n 
s e g ú n hablan dicho los g u a r 
dias, y que a d e m á s era ancia
no y tnoslraba suma dificultad 
en sus movimientos, no c r e y ó 
indispensable que le a c o m p a ñ a 
se n i n g ú n otro vecino: 

Que llegaron al pueblo de 
Somaen y no encontrando i la 
Autoridad local, el bagajero en
t r e g ó al Secretario de A y u n t a -
roienlo el preso y $ p^ego ( ¡ e v 

rado dirigido al G o b e r ñ á d o r de 
Madrid, 'bajo el oportuno r e c i 
bo: 

Q u e buscado u n nuevo 
bagajero en Somaen, la mujer 
del Alguaci l le e n t r e g ó el p r e 
so y el pliego para cont inuar 
la marcha basta Jubera: mas e l 
bagajero durante el camino d i ó 
el pliego cerrado al preso m i s 
mo, y cuando llegaron á Jube
r a f u é entregado á u n Regidor 
el preso, en concepto de pobre, 
sin pliego n i oficio alguno; por 
lo cual el Regidor c o n s i n t i ó que 
el preso y la mujer del bagaje
ro concertasen que, previo abo
no de dos reales de ésta á aquel, 
le d ispensaría el bagaje, á lo cua l 
acced ió el preso, q uedando des
de aquel momento en libertad, 
y verificando su fuga: 

Q u e instruida la correspon
diente causa, d e s p u é s de varios 
t r á m i t e s y habiendo quedado 
s i n efecto el sobreseimiento q u e 
respecto a l Alcalde de Arcos 
a c o r d ó el J a e z de Medinaceli, 
p i d i ó la a u t o r i z a c i ó n para, con 
t inuar el proceso contra dicho 
Alcalde, por considerarle c u l 
pable de abusos penados en e l 
a r t í c u l o 313 del C ó d i g o : 

Q u e el G o b e r n a d o r , de 
acuerdo con el Consejo provin
cial , n e g ó la autor izac ión , f u n 
d á n d o s e en que el Alcalde d é 
Arcos o b r ó de buena fé y lie-* 
vado de u n celo racional y m o 
tivado en obsequio del servicio 
p ú b l i c o . 

Considerando que el preso 
(Jé que se trata verif icó su f u 
ga desde el pueblo de Jubera, 
y no en el camino que media 
entre Arcos y Somaen , adonde 
le r e m i t i ó el Alcalde de Arcos; 
debiendo entenderse por lo tan
to que la responsabilidad de es
ta ú l t i m a Autoridad cesó desde 
el momento en que el preso 
f u é entregado bajo recibo al Se
cretario del Ayuntamiento de 
Somaen, por ausencia del A l 
calde de este pueblo; 

L a S e c c i ó n opina que debe 
confirmarse la negativa del G o 
bernador de Sor ia .» 

Y h a b i é n d o s e dignado S. M . 
la R e i n a (Q. D . G ) resolver de 
conformidad con lo consultado 
por la referida S e c c i ó n , de Real 
ó r d e n lo comunico á V S. pa 
ra su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios g u a r d e . á V . S. 
muchos años . Madrid 14 de 
A b r i l de 1862.=-Posada H e r r e -
r a . = S r . Gobernador de la pro 
vincia de Soria. 

lnpr«aU d« I» Viiida i Wj» de Mllon-


